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	DATOS DEL SOLICITANTE

	Fecha de solicitud
	
	Fecha Mudanza
	

	Nombre del propietario o residente
	

	Unidad y apartamento
	
	Teléfono fijo o celular
	

	Los trasteos se debe realizar de lunes a sábado de 8:00am a 5:00pm 

	CON MOTIVO DEL TRASTEO O MUDANZA SE FIJAN LAS SIGUIENTES NORMAS DEL REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL. 

	1. Sin excepción, todo propietario o arrendatario que desee cambiar de residencia, para poder realizar la mudanza, deberá estar a paz y salvo por todo concepto de Administración, tanto cuotas ordinarias como extraordinarias y multas. (Esta condición no es aprobada en el código de Policía)
2. Todo trasteo deberá comunicarse a la Administración por escrito con antelación en los horarios de la administración. 
3. La entrada y salida del trasteo solo se podrá hacer en el horario establecido. Los Domingos y Festivos quedan prohibidos.
4. Al realizar el trasteo, la persona que lo efectúe, sea propietario o arrendatario, será responsable de los daños que genere en bienes comunes o privados y deposita previamente en la Administración la suma de $200.00 para tal fin,que garantizara la reparación de cualquier daño ocasionado por el trasteo a los bienes y áreas comunes, deposito que sera reembolsado en caso de no requerirse ninguna reparación, previa revisión del recorrido por el administrador o su delegado.
5. Los vigilantes para permitir el ingreso o salida de trasteos debe verificar que cuente con el respectivo autorización emitida por la Administración de la copropiedad y no permitirá que se efectúe en horario diferente a lo establecido 


	

	Autorización Administración
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